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En el proceso ejecutivo laboral conexo, en atención a la solicitud de fecha 

23/03/2023 por parte de la apoderada de Colpensiones, se ordena 

requerir a BANCOLOMBIA a fin de que ofrezca respuesta al oficio No.  503 

que ordenó el levantamiento de la medida cautelar, enviado vía correo 

electrónico y entregado desde el 4/agosto/2022, sin que hubiera 

pronunciamiento a la fecha.  

 

 

Así mismo, se aprovecha para aclarar que la cedula del demandante es la 

No. 8.312.472, número que quedó registrado en el oficio de forma 

incompleta.  

Remítase a Bancolombia S.A. el presente auto junto con el oficio con 

constancia de remisión, gestión realizada por el Juzgado desde el 

04/08/2022.  
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